
Caravelí01 de febrero del 2021

VISTOS Y COISIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de ¿utonomía políticá' económic¿^y.ad"]]l'ti9!:,::-,9:
asuñtos ;e ;u competenoa de conformidad con lo establecido en el Articulo No 194 de la Consttuoon

poiít¡ca ¿el esta¿o, mo¿iñcado por el artículo único de la ley 27680 (Ley de-leforma Conlituc¡onal del

-pitrt iiv ¿"1 riuro Iv sobre descentralización), @ncordante con el Art ll del Título prelimin¿r de la

Ley No 27972 (Ley Orgánica de 14unicipal¡dades)

Que, la ¡4un¡cipalidad Provincial de Caravelí, requiere de personal prcfesional y/o especial¡st¿

para cu¡ir las plazas ¿e encargat;ra baro Ia modalidad de Lo@ción de servlcos' ál no haberse convocado

á concurso Clb, a efecto de cumplir cón b normahvldad vqente del ingreso a la carrera adm¡n¡strativa

' med¡ante concurso Público

A Que, es política de la actual administrac¡ón t'4uñicipal llevar a cabo procesos de mejor¿miento

.onnñuo en el m¿rco de las norm;s vqentes y según materias para la prestac¡ón cle ñeiores seNicios al

sudadano Y Por encle al Estado.

Que, Los gobiernos locales gozan de autonomia politrca' económic¿ y administrativa en los

asuntos ie su co,ipetencia. t-a autónomía que la conlitución Política del.Perú establece para las

.-rnoipu¡Juáitii¿¡i, 
"n 

ra ccultaJáe e¡er«ir ictos de gobierño' administrativos y de adrñinistración'

con sujecióñ al ordenamiento jurídico

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art 20 ¡nc 28 de la ley 27972 Ogánica de

¡4unicipaild¿¿es, son atibucione; dei alcaldel "nombrar, @ntratar, cesar y s¿ncionar a los serv¡dores

munlclpa€5 oe cafrer¿"; en consecuencia

Estando a lo dispuesto y en uso de las facultades conturidas por el Art 6o de la Ley No 27972-

Ley OIqáñr@ de Munlopalidades

SE RESUELVE:

ARfICULO PR¡MERO.- AUTORIZAR al Gerente de Administración y Finanzas o qu¡en haga

.rr r"."!ñf,ñffi6ntru-iiiiSn de profesionales v/o espeoal$as en las áreas de Recursos Humanos'

i-.i'i" p,ni,.-"t so.'¿les. v olras lefaturas oe lJnid¿des b¿jo la moclahdad de Locacrón de Servioo'

;;il;: ;:;;r;; ioniruvá'"i pio.u* ¿" convocatoria crs, por los rundameñtos expuestos en la

parte conslderativa.

ART¡CULosEGuf{Do..'loT¡FIcAR|apresentealaGerenoadeAdministracjónyFinanzaso
quien ha¡-sus veces para 5! implementación correspondiente'

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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